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se dispone el nombramiento de don Andrés Sánchez 
Hernández como Director General de Formación Pro-
fesional, Autónomos y Programas para el Empleo, del 
Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de don Andrés Sán-
chez Hernández como Director General de Formación Profe-
sional, Autónomos y Programas para el Empleo, del Servicio 
Andaluz de Empleo.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta 
e informes previos al nombramiento a que se refiere el ar-
tículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 
8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
habiéndose observado el procedimiento establecido en el 
mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la 
competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de julio 
de 2004, por la que se delegan competencias en materia 
de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 25 de enero de 2010 (BOJA núm. 23, de 4 
de febrero de 2010) y que figuran en el Anexo, cumpliendo 
la candidata elegida los requisitos y especificaciones exigi-
dos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2010.- El Viceconsejero, José M.ª 
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.789.145-M.
Primer apellido: Guijarro.
Segundo apellido: Arroyo.
Nombre: María del Carmen.
Código SIRHUS: 817410.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Provincial.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

DECRETO 160/2010, de 13 de abril, por el que 
se dispone el cese de doña Isabel Muñoz Durán como 
Viceconsejera de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel Muñoz Durán 
como Viceconsejera de Cultura agradeciéndole los servicios 
prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 
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dispone el cese de doña María Teresa García de Ca-
sasola Gómez como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 13 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña María Teresa García 
de Casasola Gómez como Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Cultura, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 13 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 


